
Miércoles 29 de Julio de 1857. 8 cuartos-
Número 90.

DE LA iWWCia 1»E LDGHDXO.
PARTEcOFíCUL REIA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.
reales DECRETOS.

Ven^^o en disponer que durante la au
sencia de D. Manuel Seijas^Lozanq se en
cargue interinamente del despacho del 
Ministerio de Gracia y Justicia 1). Pedio 
José Pidál, Marqués de Pidal. Ministro de 
Estado y de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte y tres de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y siete. 
zsEstá rubricado de la Real mano.=El 
Pfô^dente del Consejo de Ministros, Ra- 
mon María Ñáí'vaez

Vengo en disponer que durante la au
sencia de D Francisco de Lersundi se en
cargue interinamente del despacho del 
Ministerio de Marina D. Francisco de Pau
la higueras. Marqués de la Constancia, 
.Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte y .1res de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.—E 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra- 
.mon María Narvaez.

eST A DISTICA.

Instrucción que deberán observ ir lus co
misiones permdHen/es de esladística pa
ra recoger las noticias y datos incbs- 
pensables « la formadon de la estudis- 
lica del territorio.
Las Comisiones permanentes de Esla- 

- dística deben eslu liar, con prelacion y 
regularidad en sus respectivos partidos 
judiciales, las calidades y condiciones del 
territorio capaces de ser expresada.s por 
cifras numéricas.

Reíiérense á elias los límites de los tér
minos municipales componentes del par
tido, cuya descripción ante todo conviene 
hacer, especificando laclase dvterreno
sobre que vive la población; los cultivos 
que en él se hacen, con distinción de los 
que se consumen y de los que se ofrecen 
al cambio; la posición geográfica; las mo
dificaciones especiales que sufran los dife
rentes términos por la situación particu
lar desús abrigos ó descampados 1« abun
dancia ó escasez de las aguas que los fer- 

• lilizan, los diferentes grados de Impera
tura que ya por su latitud ó por sus dite-- 
rentes zonas los vivifican; la humedad ó 
sequedad que se experimenta en lodo el

partido, y los cambios más ó ménos vio
lentos que sufre la atmósfera; circunstan
cias todas apreciables, porque ejerciendo, 
con vario influjo, una acción poderosa so
bre la producción, consumo y distribución 
de la riqueza, así como sobre la salud, las 
costumbres y ocupaciones económicas de 
os habitante.-:, deben ser muy e.-tudiadas 
vara fijar conlacierto el orden material de 
os pueblos. , , - r

Tal es el gran trabajo Encomendado, a 
as Comisiones permanentes,d^que deberán 
íjecutar o sin traspasarla linea que se les 
traza en la presente Instrucción, á fin de 
evitar las dificultades y ociosas investiga
ciones, ó aquellas que^por no ser apropia 
das para la aplrcacion y explicación de los 
fenómenos económicos, vmndrian á conver- 
lirse, despues de costosos sacrificios, en ’ 
laudable pero esléiil curiosidad.-

En tal concepto, las Comisiones perma- 
neides procurarán expon- r de una manera 
sucinta el estado de riqueza ó de pobreza 
del partido ó Ayuulamiento que describan, 
indicando asi mismo las causas que moti
ven ésta; los medios de fomentar aquella, 
y los de remover los obstáculos-que se 
oponcan ásu mayor desarrollo. De este mo
do presentarán'al Gobierno de S. M y á 
sus conciudadanos la base de^alguu tra
bajo útil, la fuente olvidada de alguna ri
queza y los medios de facilitar esprciua- 1 
Clones lucrativas,

Absorvidas las inteligencias y las fuerzas 
del pais hace medio siglo desgrviciadamen
te eñ las luchas políticas que le han venido 
agitando, preciso es que en estos momen
tos de calma se encaminen á fomentar 
todo aquello que pueda contribuir á la j 
prosperidad pública.' Pero este objeto no po
drá satisfacerse eumplidamenle sin el co 
nocimicnlo.de lodos’!os;>leresesde la so
ciedad y sin la dvterminación numérica 
de lodo.s sus elementos-

JJna Vez '’convencidas las Comisiones 
jH'rmanenln.s de quee.. imposible desciibii 
ningún país sin el conocimiento previo del 
territorio , poique es el que puede ense
ñarnos l >s modificaciones de las costum
bres tie su.s habitarles, como también de 
que la Iradiccion de un pueblo, hija de 
sus circunstancias topográficas, cambia 
las inclinaciones de SUS'naturales; proce
derán al estudio del territorio, revelando 
cuanto se necesita conocer para apreciar
le, exponiendo con claridad:

1 .° El clima, la temperatura media y 
extrema; la cantidad de agua que cae en 
l,iS llanui as y en las moiilañas» la presión 
atmosfédea, los vientos y demas agentes 
meteorológicos. .

2 .® El estado físico de lo^ térrninos de 
cada partido, su fecundidad, sus límites, 
llanuras, montañas, rios, lagos y la cons
titución mineralógica de las diferentes cla
ses de terrenos.

5 ° Las vias de comunicación del ter
ritorio, ya sean terrestres, fluviales ó ma
rítimas /indicando su número, situación y 
longitud; puentes alcantarillas, esclusas y 
fondeaderos, como también las vias fér
reas en explotación, en construcción y en 
proyecto.

-í.’ El territor o dividido fisi amente; 
la extension de regiones montañosas, de 
llanuras y valles; <¡e tierras ‘ cultivadas; 
de tierras abandonadas y de tierra con 
monte alto y bajo ó con bosque sol imente.

Esta necesidad de conocer los hechos 
económicos hasta en sus últimos términos, 
hacen indispensable las informaciones par
ciales que las Comisiones permanentes 

l deben abrir á cada Ayuntamiento del par

alta importancia de su cometido.
Para verificar la subdivision del nume

ro de individuos que componga cada una 
de. las Comisiones, ya sea departido ó pro
vincial en las cuatro secciones ante dichas, 
y que se utilicen los conocimientos espe
ciales de cada uno, destinándolos á la sec
ción mas análoga á sus especialidades, se 
tendrá en cuenta que la^

PRIMERA SECCION

tido; mas no propondrán nunca ot^os me
dios que los que marca la presente Ins- 
truccíoü que ha (i^sj3_ryirles de.^ba-e^pgxa 
los interrogatorios que deberán pasar á 
cada uno de dichos Municipios. Las refe
ridas Comisiones formarán de todos los 
inte:rogalo-ios que recojan un conjunto de 
documentos general'S, organiza los y cla
sificados en las tab as que acompañan à 
esta Instrucción, remitirán á la Coraisioñ 
p rmaaente de la capital de su provincia. 
Esta Comisión, despues de examinarlos 

i escrupulosamente y de someterlos a las 
mas severas comprobaciones, formalizará 
la IMad'stica proviircial, que ha de espar
cir útilísimas luces para el pais y para el 
Gobierno de S. M., y las cifras recogidas 
servirán de conocimiento á los sucesos del 
porvenir y de comparación con las épocas 
anteriores.

Para plant ar con regularidad lodos es
tos trabajos, y poder conocer bajo todas 
sus f ses el Iprritorio, las Comisiones per
manentes se dividirán en cuatro secciones 
teniendo en cuenta que H territorio debe
rá considerarse en^su estado físico, en su 
division administrativa, en su division 
agricoJa, y en la division de su propiedad 
t/rrilorial en cuanto sea posible. El Go- 
hicW ds-S . M. "qus^'^dos plahós
parceiarios no puede formarse con^exac- 
titud el catastro, y que táltaado las cartas 
geográfica y geológica del pais, uojpuede i 
(L.rse tampoco todo el ensanche que se 
desea á este importantísimo trabajo, pero 
confía en que las C'imisiones permanentes 
de Estadística,jal llenar las’tablas que se 
acompañan, harán las clasificaciones más 
convenientes denlas notas o cifras más ó 
menos exactas y extensas ipie les faciliten 
cada una do Lis .Munici, afi lados del par- 
tillo ’judicial, y donde aparecerá el mayor 
deseo que les anime por cooperar al me
jor éxito de' lo que tanto se anhela para 
bien y prosperidad del pais.

Las Comisiones permanentes de provin
cia no olvidaran lo que su provincia y el 
Gobierno de S. M. esperan del celo dees- 
tas Corporaciones, y que comprenderán la

Dará un bosquejo del estado físico de 
cada partido judicial, como cada Conaision 
de partido dará un trabajo análogo de las . 
Municipalidades que comprenda; es d®cir, 
que cada Municipio ocupará un renglón o 
línea en cada una de las tablas que han 
de llenar las Gomisiones de partido, como 
cnerda tabla que llenen las Comisiones 
de provincia aparecerán únicamente utt' 
ren^^lon ó línea con los totales que ofrezcan 
cada uno de los partidos judiciales. En es- 
ta^ tablas presentarán desde luego la po
sición geográfica que ocupa, la altura so
bre el nivel del mar desús principales po
blaciones y montañas, el clhna de cada 
uno de los puntos determinados, la dura
ción de la luz, el cambio de las estaciones 
V las especies que vejetan en el teiiitmio 
judicial, según se demuestra en las Ta
blas números I.” y 2.’ Al final de ellas se 
harán las observaciones, que deberán ex
presar todo lo notable que puedan ofrecer 
las materias que las mismas contienen. 
Si en una Comisión de partido ocurriese 
tener mayor número de Ayuntamientos 
que las lín as ó renglones que puedan sa
ber en el espacio que ofrecen las tablas, 
se suplirá la falta en pliego rayado á raa- 

I no que se unira a la misma tabla impresa.
El Gobierno de S. M. entiende que no 

estando hecha la triangulación del país 
para poder determinar la posición geográ
fica de cada localidad, será difícil á las 
Comi-iones permanentes fijar la de algu- 
ntíg'pnWs, pero el Gobierno confia en 
que las espresadas Corporaciones utiliza
rán los conocimientos de los Catedráticos 
de Institutos provinciales encargados en 
dichos establecimientos de hacer obser- 
vaciones meteorológicas cu.jtidianas poi 
las alturas de los barómetros por la ele
vación de la temperatura; por tas ubsei - 
vaciones anemométricas para los vientos.
v por la cantidad de agua que re' ojan en 
ios pluviómetros; para aquellos casos en 
que las Comi'ioncs permanentes no^pue
dan por si mismas cumplir e^te servicio.

Las vi is de comunicación del territo
rio deben ser descritas en las Tablas seña
ladas con los número, 3.1 y ó, cuidando, 
siempre de hacer en ellas las oportunas . 
observaciones, ademas de las queden las 
mismas se marcan.

Los rios deberán ser clasificados por la
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extension que recorren en cada partido 
judicial, el uso que se hace de sus aguas, 
la parte navegable que puedan tener y el 
mejor aprovechamiento que pudiera dar
se, pero todas estas observaciones debe
rá n ponerse por cotas al efecto.

Recogerán igualmente todas las cifras 
que dén á conocer la longitud y anchura 
de los canales, tanto de navegación como 
de riego.

Las caireteras^generales, mixtas y pro
vinciales y caminos vecinales serán objeto 
de una escrupulosidad extraordinaria para 
que en las Tablas análogas se indiquen 
con exactitud su número, situación y lon
gitud en cada partido judicial, á fin de que 
cuando recapilu'e la Comisión de provin
cia en la 2'abla núm. 6 la de lodos sus 
partidos, se nole á primera vista la abun
dancia ó escasez de vias de comunicación 
que haya en la provincia. .

Para los caminos de hierro hay una 
Tabla señalada con el núm. 7, y el Go
bierno abriga las mas fundadas esperan- 
zas de que entregados los pueblos á la 
jjrosperidad de sus intereses materiales, 
y aunando sus esfuerzos á los del Gobier
no de S. M habrá un progreso sucesivo 
en esta clase de vías de comunicación, y 
que llegará un dia en que aparezcan ano
tadas en dicha tabla la mayor parle de las 
provincias de la .Monarquía Española.

La Tabla número 8 demostrará los 
puentes de más de 20 metros de luz entre 
sus estribos, construidos sobre las carrete
ras generales, mistas y provinciales, y la 
tabla número 9 las obios de esta clase 
que existen en las líneas de ferro-carriles.

SEGUNDA SECCION.

Presentará la division política, civil, 
militar, judicial, económica y eclesiástica 
del partido, por medio de una sucinta Me
moria; indicando los defectos que^pueda 
tener y los medios más fáciles de reme
diarlos; y en la Tabla núm. 10 la exten
sion del partido .en hectáreas y leguas

A1 final de las instrucciones aparecerá 
la competente Tabla de reducción de me
didas usuales á la legal que debe obser
varse.

tercera SECCION.

La division física y agrícola será el ob
jeto de esta sección. Los pueblos del par
tido serán ¡por e’la clasificados según su 
posición geográfica. Se indicará despues 
cuál sea la naturaleza de las diversas es
pecies de terreno, según se demuestra en 
la Tabla núm ti. En la casilla de las ob
servaciones debe ¡expresarse por notas lo 
que incumbe á cada pueblo, por ejemplo: 
Esfepueblo no tiene montañas, perosi co
linas, cuyas vertientes al Norte es'án cu
biertas de viña ó de arbolado, de un valor 
superior al de las demas propiedades- al 
Este son terrenos litiles al cultivo de ce
reales: al Sudeste es buen terreno por ser 
todo él útil á la labor en general, y al 
Sudoeste se encuentran minerales en mu
chas de sus localidades ócc.. &c &c La 
referencia que en las Tablas han de ha
cer las Comisiones de partido de cada pue
blo quedará reducida en las de provincia 
á la de cada uno de los partidos que com
prenda.

En las Tablas números 12 y 13 clasifi
carán por Ayuntamientos el total délas 
tierras labrantías y los terrenos no impo
nibles del termino de cada uno según se 
expresa en dichas Tablas.
i»**?'*®’*?®®'’ debidamente las del núm 
12; tendrán entendido las Comisiones per- 
naanentes, que deben comprender en las 
clasificaciones de cada una de las casillas 
las tierras que dedican al cultivo que lle
va la casilla por epígrafe, y que por

CEREALES

Se comprende la siembra de trigo, cen
teno, cebada, avena, alforfón, maíz, arroz 
mijo, zayna y alpiste.

Legumbres y raíces alimenticias, las '

■: 2 
que llevan judías, habas, garbanzos, gui
santes, veza, arbejas, altramuces, lente
jas, patatas, batatas, nabos y chufas.

Frutales, las tierras plantadas de oli
vos, almendros, limoneros, naranjos, me
lones, sandías, manzanos, nogales, ave
llanos, castaños.y algarrobos.

Plantos textiles y tintóreas, las desti
nadas á lino, cáñamo, algodón, esparto, 
rubia, gualda, regaliz, zumaque, cochini
lla, azafran y alazor.

Forrajes, son conceptuados los rodales 
que se destinan para cortar en verde ce
bada, avena alfalfa, algarroba y heno.

Por último, será incluido en estas clasi
ficaciones todo lo que constituya cosecha 
en el pais, agregándolo á la familia que 
corresponda.

En la Tabla núm. 13 se incluirán los 
terrenos restantes del término que por su 
condición especial no "sufran imposición 
alguna.

CUARTA SECCION.

El objeto de la cuarta sección será di
rigir las investigaciones sobre la propie
dad territorial. Así es que sus trabajos 
deben concretarse á reunir los datos esta
dísticos antiguos y modernos que tengan 
los Ayuntamientos de lodos los pueblos 
del partido judicial parala demostración 
de cuanto comprenda el territorio, sin ol
vidarle del antiguo catastro, ni de los ami- 
llararaientos de la riqueza individual y lo
cal, porque en su dia recibirán las compe
tentes instrucciones para conocer la pro
ducción, ya sea como alimenticia ó como 
primeras materias para las artes.

Con el número de fanegas ó hectáreas 
de tierra cultivadas en cada Ayuntamien
to y los grados de producción que cada 
una ofrezca en su clasificación por nota 
de primera, segunda ó tercera calidad, 
según la demostración que ha de ofrecer
les la predicha Tabla núm. 12, será fácil 
conocer la division física y agrícola de ca- 

y de consiguiente la de cada 
uñarle Tas provincias y la general del 
Reino.

Las Comisiones do provincia, al forma
lizar este trabajo, deberán oir á las Comi
siones permanentes de partido para que 
diluciden ante ella la division territorial 
de cada uno, y poder averiguar en lo-po
sible por medio de este juicio la verdade
ra extension y clasificación de sus perí
metros respectivos, y comprobárseles so
bre el terreno en caso de desavenencia en
tre los parir los concurrentes.

El conocimienlo numéri o de los capi
tales líquidos, ó sea la materia sobre que 
versan lodos l'>s actos y contratos por los 
cuales se cambia, transfiere y modifica la 
propiedad, y se realiza su flotación, a.sí 
como también la cifra de los valores que 
este movimien'.o ha producido al derecho 
ó contribución hipotecaria, debe ser otro 
de los cometidos de esta sección.

eia del servicio que van á Aprestar, y que 
influyan en el ánimo de cuantos interven
gan en estos trabajos para exigir de ellos 
toda su cooperación, actividad, celo é'in- 
teligencia.

Asimismo es necesario que las comi
siones de partido, siempre que duden de 
la exactitud de los datos que reciban de 
los Municipios, manden á ellos en averi
guación de la verdad al Vocal ó Vocales 
que acuerden, y que cómodamente pue
dan prestar tan patrióticos servicios, y en 
otro caso será desempeñado por ?los Vo
cales de ’'eal nombramiento.

Si íi pesar de lodo, las dificultades en 
a’gun caso exceden á )< s medios de supe
rarlas, las Comisiones se limitarán á ex
poner los obstáculos por medio de notas, 
expresando las causas que las molivan/y 
consultando ademas lo que se les ofrezca

y pueda contribuir á facilitar el feediVf de 
allanarlas; bien entendido que solo deben 
apreciar y reducir á números aquello que 
puedan averiguar y justificar, sin cuyas 
condiciones, la Estadística induce álos 
mas perniciosos é inevitables extravíos.

De Real órden lo comunico á V. .. [para 
su inteligencia y cumplimiento, reencar
gándole otra vez más que coopere á la 
mayorjiustracion de estos trabajos, y¿se- 
cunde, por cuantos medios están á su”al
cance, los benéficos deseos de S. M. en 
provecho del pais por conseguír,t'si¡no 
exacta, cuando menos una aproximada 
demostración estadística del. ¿territorio de 
esa provincia.

Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 2ó de Julio de 1857.—Duque de Va
lencia. zz:Sr. Gobernador de la provincia 
de....

TABLA NUMÉRO 1.

G

PROVINCIA DE.... Cl

Cuadro demostrativo de la posición geográfica de cada uno de los Avun- 
tamientos de este partido judicial, indicando su altura sobre el nivel del 
mar &c. &c.

NOTA. Pe la posición geográfica dependen:
Los grados de lemperalura.-La duración de la luz.—Elcamblo de las estaciones 

1 lasespecies de vegetales que secultivan. «viuues.
. «onsŒXcaelSà’s

crepúsculos en este punto, tanto los vespertinos como los 
fl , Ï uniformes o no. Tengase presente que una de las causas que más in- 
flujen en la vegetación es la duración de la luz.

Cambio de las estaciones. Las estaciones que influyen tanlo en la salud de los ha- 
bdantes como en la vegetación del término, se suceden con regularidad en este parti
do. en Febrero empieza á decrecer notablemente el frió hasta los dos tercios de Mar
zo en que entra la primavera: en mediados de Junio comienza el estío; en fines de 
Setiembre el otono, y en Diciembre el invierno. Cuando en años anormales las esta- 
Clones alteran su curso ordinario, siéntese visiblemente esta alteración en los vegeta
les, y por consiguiente en las cosechas: nueva prueba de que la posición geográfica 
puede por si sola servir para formar el cálculo de la prosperidad de un pais^

Las especies de vegetales que se cultivan en el término de 
(este punto o partido) son muy pocas ó muy variadas: las que principalmente se pre- 
Uw ó ““ «PO'WMad el irigo La vid se cul-

iJlíiSír'f“’"I*. PW medio de notas al final de cada uno de
los estados de posición geográfica, según ocurra en el pais.
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Las rabias números 14 y 15 compren
derán las noticias que sobre este punto y 
con relación al último quinquenio, que dió 
principio en 1852 y terminó en 1856,’fa
ciliten a las Comisiones permanentes' los 
Contadores de hipotecas de sus respectivos 

■partidos. -------
Para tener una idea aproximada del 

movimiento que recibe en nuestro pais el 
desenvolvimiento del crédito, representado 
por la propiedad inmueble, se llenará la 
Tabla num. 16 con el total de fincas rús
ticas y urbanas que han sido hipotecadas 
ó servido de fianza de pago, y el importe 
de las cantidades á que han sido respon
sables.

El Gobierno de S. M. espera que este 
importantísimo trabajo será planteado con 
celo, actividad y prudencia por parte de 
las Comisiones provinciales y de partido, 
con lo cual se echará el cimiento de una 
buena Estadística territorial que á la vez 
pueda servir de comprobación para las es
peciales de cada ramo. Para ello es indis- 
pensable que los Gobernadores, Jefes de 
la Administración de sus respectivas pro
vincias, se penetren bien de la importan-

Máxi
ma.

Míni
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Máxi
ma.

Míni
ma

atrj«
W
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TABLA NUM. 2.

Cuadro de las posiciones geográficas de las monlaóas v punios rnnl,l«l.. . n 
este partido, con más de 100 metros de altura sobreseí nivel del m^r ’

Montañas ó 
elevaciones.

Cadenas ó 
grupos.

Latitu
des.

Longitu
des,

Alturas sobre 
el nivel del 

mar.

Ayuntamientos en 
cuyo término es
tán enclavadas.
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3
TABLA NUM. 3. TABLA NUM. 7.

Cuadro de las carreteras provinciales y caminos vecinales que atraviesan el término 
con expresión de su número, longitud y estado actual. El número de puentes y al
cantarillas en construcción y por construir.

Cuadro de los caminos de hierro existentes en este partido, indicando sus líneas y 
empalmes, los pueblos que recorren, sus estaciones, su objeto especial, su género 
de construcción, su longitud y su pendiente.

CARHETERAS PROVINCIALES.

TABLA NUM. 4.

Cuadro de los ríos navegables que atraviesan el término de este partido judicial, in 
dicando la extension navegable y los pueblos que se encuentran en sus riberas.

Número 
de 

orden.

Nombre 
de los 
rios.

Pueblos 
qué 

recorren.

Extension 
parcial de la 
navegación en 
cada término.

Extension 
total en el 

partido.
observaciones.

-

TABLA NUM. 5.

Cuadro de los canales de navegación y de riego comprendidos en el término de este 
partido judicial.

USOS A QUE SE DESTINAN.

A NAVEGACION.

Número Longi
tud.

Número 
de es
clusas.

Anchu
ra.

Longi
tud.

TABLA NUM 6.

Á RIEGO.

Anchu
ra.

Espacio 
que 

riegan.

s tæ

(1) La situación de las,estaciones se explicará por medio de notas.

TABLA NUM. 8.

Cuadro demostrativo de los 
este partido judicial.

TABLA NUM. 9.

puentes de hierro de mas de 20 metros que existen en

NOTA. Especifiquese si son suspendidos por cuerdas de alambres ó por barras ó 
cadenas.

PUEBLOS.
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Cuadro que aprecia el número y longitud [de las vias de comunicación que se en 
cuentran en el término de este partido judicial.

NUMERO DE VIAS DE COMUNICACION. LONGITUD DE LAS VIAS DE COMUNICACION.

TABLA NUM. 10.

Cuadro demostrativo de la estension del territorio perteneciente á este par
tido judicial en hectáreas y leguas cuadradas con relación á los Ayunta
mientos que comprende.
NOTA. Difícil será llenar la presente tabla; pero como hay muchos municipios» 

partidos y aun provincias que tienen hecho tan importante trabajo, es bueno presen
tar una Ocasión en que puedan utilizarlos y excitar á las demas municipalidades á que 
procedan á lo que tanto interesa para bien de sus administrados. Los que no puedan 
llenar tan importante servicio dejarán en blanco la casilla.

Ayuntamientos

1
NOTAS, ih

3.‘
4.«

Las carreteras generales son__  
Las mistas............ .
Las provinciales...... . ..............
Los caminos vecinales............ .

ESTENSION EN CADA MUNICIPIO.

En hectáreas. ¡En leguas cua
dradas.

____ EXTENSION

En hectáreas.

DEL PARTIDO

En leguas cua
dradas.
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TABLA NUM. 11. TABLA NUM U.

Cuadro demosUativo de la extension aproximada en fanegas ó ^hectáreas, de las di
ferentes especies de terrenos que forman el término de este partido.

NOTA. Siempre que sea posible á las Comisiones reducirán^á¿hecláreas la me
dida del territorio.
Las inióiales hy a significan hectáreas y áreas. -

Cuadro demostrativo del valor de los bienes inmuebles que en el ultimo quinquenio 
han sido objeto de translaciones de dominio en propiedad o en usufructo, ya por u- 

, tulo oneroso ó gratuito, y del importe de los derechos causados en su transmisión.

VALOR DE LOS BlExNES TRANSFERIDOS.

TERRENOS.
es 1

•G

Ereal 
. ó 

mator
ral.

Manti- 
ploso.

es
Pedre
goso.

Are
noso.

' Arci
lloso

te

O

K

ai a

S3

S3
VJ

câ
ce

A ños

h a h a h a h a h a h a h a k a h a h a A a 1832

1853
1834
1835

1856

TABLA NUM. 12.

Cuadro por Aj untamientos de la division física y agrícola del partido judicial, con in
dicación de la cabida y clasificación de los terrenos de regadío que tiene el término 
de cada municipio.

DESTINADOS A CULTIVOS PRIJWIPALES DE

TABLA NUM. 15.

Cuadro demostrativo del valor de los bienes inmuebles que en el último quinquenio 
ñau sido objeto de traslaciones de dominio en propiedad o en usufructo, ya por ti
tulo oneroso ó gratuito, y del importe de los derechos causados gen su transmisión.

Ayunta

mientos.

Cere

ales.

S3

S. «« fl te a- s3
viñas

Pra

dos. Total.

IMPORTE DE LOS DERECHOS CAUSADOS EN SU TRANSMISION.

cñ 
O 
Ifl

fl 
CO

.S 73
Años

CONTINUACION DE LA TABLA NUMERO 12.

Cuadro por Ayuntamientos de la division física y agrícola del partido judiciaL con in- 
dfcacion_d6 la cabida y; clasificación de los terrenos de secano que tiene el término 

í de cada municipio.

1852
1853

18.54
1855

1856

DESTINADOS A CULTIVOS PRINCIPALES DE
<X)

Ayunta

mientos.

Cere-

ales. viñas
fl

fl

s s
Total.

TABLA NUM. 16.

Cuadro demostrativo deluso que se ha hecho en el último quinquenio del crédito que 
representa la propiedad inmueble por el número de lincas rústicas y urbanas que 
han servido de fianzas de pago, y por el importe de las cantidades a que han sido 
responsables.

TABLA NUM. 13.

Cuadro por Ayuntamientos de la division física y agrícola del partido judicial, con in
dicación de la cabida y clasificación de los terrenos no imponibles

Total de la 
parte de ter
renos no im

ponibles.

Ayunta
mientos.

Carreteras, ‘ 
caminos, pla
zas públicas, 

ca-lles &c. &c-

Ríos, lagos, 
arroyos &c &c.

Montañas inac
cesibles y ter
renos impro- 

ductibles.

Xe men ter ios, 
iglesias, esta
blecimientos 
públicos &c

h a h a h a h a h a

(Se contiuuará.)

1

Años.

Número de fincas hipotecadas. TOTALES.^_______

Rústicas. Urbanas. Fincas rústicas I 
y urbanas hipo 1 

tecadas. j

Cantidades á 
que han sido 
responsables.

1852. ......
1853....................
j834 . .............
1855 . . . • . .
1856 .................. •

Totales generales.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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